PREGUNTAS REALIZADAS POR LOS INTERESADOS Y CONTESTADAS POR EL PERSONAL TÉCNICO COMPETENTE

1. ¿Las actuaciones objeto de la convocatoria serán exclusivamente inversiones en instalaciones de sistemas de refrigeración?
La tipología de estas acciones cofinanciadas por el Programa FEDER Castilla-La Mancha 2021-2027 se corresponde con inversiones en instalaciones de energías renovables en edificios e infraestructuras públicas. 
De esta manera, las actuaciones apoyadas por esta convocatoria serán inversiones en instalaciones de sistemas de refrigeración mediante energías renovables (equipos aerotérmicos de bombas de frío/calor) que se podrán complementar, en su caso, con instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo, y que deberán cumplir con las especificaciones técnicas recogidas en el apartado 2 de la base segunda de la Orden de bases de esta convocatoria, con el objetivo de mejorar las condiciones de confort térmico y bienestar de los usuarios de los centros educativos. 
La aerotermia es un sistema de climatización de alta eficiencia energética y bajo impacto ambiental. Considerando sus beneficios, se valora que el sistema se proyecte como sistema complementario de calefacción:
Sistema refrigeración: 0 puntos
Sistema mixto refrigeración y calefacción: 5 puntos
2. Al ser necesario un proyecto básico y de ejecución y no contemplarse este concepto en la relación de costes directos subvencionables, ¿se entiende el coste de elaboración de este por técnico competente como costes indirectos subvencionables?
El coste del proyecto básico y de ejecución necesario para la operación se trata de un COSTE DIRECTO.
3. Al tratarse de fondos europeos, ¿el importe en concepto de IVA es subvencionable?
El importe en concepto de IVA ES SUBVENCIONABLE.
4. Como las inversiones no son subvencionables al 100%, ¿estas ayudas serán compatibles con otras que puedan subvencionar gastos de inversión como sería el caso del Plan de obras de Diputación?
La Resolución de 15/10/2024, por la que se aprueba la convocatoria de expresiones de interés, relativas al plan de acción frente al cambio climático en los centros públicos de segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria, establece en su resuelvo decimocuarto, apartado d), como obligación de las entidades beneficiarias: “Garantizar la no existencia de doble financiación, evitando la concurrencia de dos fuentes de financiación europeas. Se deberá comunicar al órgano competente para resolver la obtención de cualesquiera ayudas públicas para la misma finalidad, procedentes de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, en el plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente al de notificación de la concesión de dichas ayudas; así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la selección de la operación.”
De esta redacción debe interpretarse que no se permite la doble financiación a través de fuentes de financiación europea, pero no así del resto de ayudas públicas, respecto de las cuales la entidad beneficiaria debe comunicar su recepción.

El Reglamento (UE, EURATOM) 2024/2509 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2024, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, que es aplicable a partir del 30 de septiembre de 2024, en su artículo 191 regula principios generales aplicables a las subvenciones, indicando en el apartado d) que las subvenciones estarán sujetas al principio de concesión no acumulativa y prohibición de la doble financiación. 
En cuanto a la cofinanciación, se regula en el artículo 193, indicando en su apartado 1 que “Las subvenciones supondrán una cofinanciación. En consecuencia, los recursos necesarios para la ejecución de la acción o el programa de trabajo no serán aportados íntegramente por la subvención. 
La cofinanciación podrá revestir la forma de recursos propios del beneficiario, ingresos generados por la acción o el programa de trabajo o contribuciones financieras o en especie de terceros.” Este artículo 193.1 sí que permite, con carácter general, que se puedan compatibilizar las ayudas de FEDER con otras fuentes de financiación externas, siempre que no se financien dos veces los mismos gastos.
Esto es que las subvenciones en ningún caso podrán ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.
Por tanto, en este caso, la ayuda de la Diputación más la ayuda de la Unión Europea no puede superar el coste de la inversión. Por lo que, si el ayuntamiento recibe fondos de la Diputación, éstos pueden emplearse en el proyecto, pero si la suma de todas las ayudas recibidas supera el coste de la inversión, se ha de reintegrar el exceso. 
Otra cuestión es que la Diputación sea el organismo que se encargue de la contratación de los proyectos de los ayuntamientos, en este caso la Diputación es quien contrata, pone los fondos y por tanto es el destinatario de la ayuda de la UE.
En este sentido, se ha de recordar los establecido en el apartado segundo de la Convocatoria que nos ocupa:
“2. Cuando las entidades locales municipales concurran al proceso de selección y ejecución de proyectos dentro del Programa Feder mediante fórmulas, debidamente acreditadas, de colaboración técnica o financiera con entidades locales de ámbito territorial superior como las diputaciones provinciales, éstas últimas serán las que ostenten la condición de beneficiarias a los efectos de la liquidación de las ayudas.”
5. Se debe disponer de Boletín de instalación eléctrica y de Boletín de Instalación Térmica de los edificios objeto de la actuación, en muchos casos son edificios muy antiguos y esta documentación no está disponible en el Ayuntamiento. Como se podría solventar este trámite, con una declaración responsable, con una solicitud a Industria mediante la cual nos puedan ellos aportar algún tipo de dato al respecto…
No. Una declaración responsable en ningún caso suple un boletín de registro de la instalación.
Si no se dispone de los mismos, deberá tenerse en cuenta en la repercusión que pueda suponer en el diseño de la instalación eléctrica o térmica y en la valoración de los criterios de priorización 1.2 y 1.3
6. A su vez se piden las OCAS correspondientes en cuanto a IEBT y Térmicas, encontrándonos en la misma situación, pero entendemos que este documento si es viable solventar con una declaración responsable en la cual se indique que tras la finalización de los trabajos se procederán a pasar las OCAS pertinentes.
Con las inspecciones de las OCAs ocurre igual que con los registros y boletines de las instalaciones, se considera que una declaración responsable no puede sustituir una inspección realizada por una OCA. En este sentido, en el caso de no estar disponibles, se deberá tener en consideración en lo relativo a su repercusión en el diseño de las instalaciones afectadas. 
7. En relación con los costes de inversión, al ser un coste unitario por aula nos encontramos con aulas de 20 m2 y con aulas de 60 m2. con este diferencial de superficie se podría realizar un reparto diferente…
Tal y como se detalla en las BBRR, así como en la convocatoria, la asignación financiera o gastos subvencionables dependen de la tipología de los espacios a climatizar, estableciéndose los siguientes límites:
· Aula de grupo: 3.500 €/aula
· Espacios administrativos:
· Despacho de dirección, despacho de la jefatura de estudios, secretaría: 1.800 €/despacho
· Sala de profesores: 3.000 €
· Comedor: 90 €/m2 hasta un máximo de 18.000 €
· Opcional Sala de Usos Múltiples: 90 €/m2 hasta un máximo de 18.000 €
El concepto de aula de grupo se refiere a unidad escolar con un máximo de 22 alumnos en infantil y 25 en primaria. No se concibe a efectos de otras aulas con usos complementarios.
8. Junto a la solicitud se debe aportar:   
c) Certificados iniciales de los registros en la Consejería competente en materia de Industria, de las instalaciones eléctricas y de climatización. Asimismo, se deberán aportar los informes favorables de las inspecciones periódicas correspondientes.
Entendemos que dichos certificados son de las instalaciones actuales (iniciales), pero nos gustaría asegurarnos de ello o aclarar qué documentación se debe aportar.
Efectivamente se deberán presentar los registros de las instalaciones de clima y electricidad iniciales, con el objeto de poder registrar las intervenciones planteadas en el proyecto sin ningún tipo de inconveniente en la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible. 
De hecho, esto se tiene en consideración en la valoración de los criterios y subcriterios de priorización específicos 1.2 y 1.3.
9. Junto a la solicitud, uno de los documentos que se debe aportar es “Certificados iniciales de los registros en la Consejería competente en materia de Industria, de las instalaciones eléctrica y de climatización. Asimismo, se deberán aportar los informes favorables de las inspecciones periódicas correspondientes.” Si el edificio cuenta con una instalación de gas, aportando la certificación inicial y los informes favorables de las inspecciones a las que ha sido sometida ¿se cumpliría?
Esa instalación de gas es porque tendrán una caldera de gas para la calefacción del centro. Por lo tanto, lo que tienen que aportar es el registro en Industria de la Instalación Térmica (RITE), además de la Instalación de Baja Tensión (BT), que son las instalaciones que se modificarán con la instalación de aerotermia y fotovoltaica.
10. En el resuelve octavo de la resolución por la que se convoca la ayuda, se establece que junto con la solicitud deberá presentarse, entre otras, la siguiente documentación: c) Certificados iniciales de los registros en la Consejería competente en materia de Industria, de las instalaciones eléctrica y de climatización. Asimismo, se deberán aportar los informes favorables de las inspecciones periódicas correspondientes. 
¿Se refiere a los certificados iniciales de la instalación existente con sus correspondientes OCAs?

Los certificados que hay que presentar son los registros de la Delegación de Industria de la Instalación Térmicas de Edificios (RITE) y de la Instalación de Baja Tensión (BT) con sus respectivos certificados favorables de Organismos de Certificación Autorizados (OCAS), justificando así que dichas instalaciones, que son las que van a ser modificadas con la instalación de los aparatos de refrigeración, están dadas de alta en Industria y que están al día en cuanto a las revisiones obligatorias por normativa RITE y BT.

11. En el punto c de documentación a aportar pone el Certificado de registro en la Consejería, pero para la solicitud ¿es necesario registrarlo en Industria? Entiendo que el registro debe de hacerse una vez se hayan adquiridos los aparatos y no en la fase de solicitud que un no sabemos ni cuales vamos a adquirir ¿Me podrían aclarar la duda?
Al instalar los aparatos de refrigeración se está modificando tanto la instalación térmica del edificio como la instalación eléctrica de baja tensión, por lo tanto, es necesario tener previamente registradas en Industria tanto la instalación térmica del edificio en el Registro de Instalaciones Térmicas de Edificaciones (RITE) como la instalación eléctrica en el Registro de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión (REBT).
Una vez instalados los equipos, hay que solicitar a Industria la modificación de ambos Registros para tenerlos actualizados.
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